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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 11 de Noviembre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiérase al Departamento Ejecutivo no suscriba ni implemente convenios sin la aprobación del Concejo Deliberante


Visto:
            Que el Departamento Ejecutivo lleva adelante iniciativas que requieren convalidación del Concejo Deliberante, sin la aprobación del mismo; Y

Considerando:
             Que la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto‑Ley N.º 6.769/58) confiere al Concejo Deliberante las atribuciones de control, fiscalización y convalidación de actos del Departamento Ejecutivo que comprometan recursos o patrimonio municipal, conforme a lo previsto en sus artículos 27, 41, 55 y 56;

             Que la celebración y ejecución de convenios, acuerdos o contratos por parte del Departamento Ejecutivo puede implicar erogaciones presupuestarias, recepción de fondos, cesión de bienes o delegación de funciones que requieran la previa intervención y convalidación de este Cuerpo conforme a la normativa citada;

              Que, en virtud de las atribuciones constitucionales y legales del Concejo Deliberante, resulta necesario ordenar la práctica política y administrativa para garantizar la transparencia, la legalidad y la correcta afectación de recursos públicos;

Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1:  Requiérase al Departamento Ejecutivo se abstenga de implementar, ejecutar o dar curso efectivo a cualquier convenio, acuerdo o contrato suscripto por el Poder Ejecutivo que no haya sido previamente solicitado y aprobado por este Concejo Deliberante.

Artículo 2: Solicítese en el plazo de diez (10) días hábiles desde la notificación de la presente, el Departamento Ejecutivo remita un informe detallado respecto de los convenios suscriptos sin la previa intervención del Concejo, indicando: fecha y partes intervinientes; objeto y alcance; importe comprometido y fuente de financiamiento; estado de ejecución y medidas adoptadas.

Artículo 3: Ínstese al Ejecutivo a que, con carácter previo a toda nueva suscripción de convenios que impliquen erogaciones, cesión de bienes, delegación de funciones o recepción de fondos, el Ejecutivo remita a este Concejo el proyecto de convenio con la documentación técnica, jurídica y presupuestaria pertinente para su análisis y eventual convalidación.

Artículo 4: Requiérase por último, informe sobre las áreas o dependencias municipales facultadas para impulsar o suscribir convenios, con detalle de autorizaciones internas vigentes.
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